
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2018 00924 00 

 

Agréguese a los autos y obre en el plenario la documental que precede 

donde se evidencia el fallecimiento del demandante, en lo que respecta a 

los herederos deberán precisar si optan por la sucesión procesal (art. 68 
del C.G.P.), para lo cual deberán otorgar el poder respectivo en 

consideración al tramite que se adelanta y la cuantía del mismo. 

 

De otra parte, conmínese a la parte actora para que de cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de fecha 2 de diciembre de 2021. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 100, hoy 29 de junio de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

  


